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Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 1 

 

Ref. Pertenencia Nro. 11001-40-03-047-2018-00941-00 

 

Vista la actuación surtida el Juzgado Resuelve: 

 

1° Requerir al apoderado de la parte actora para que dé cumplimiento al numeral 7° del auto 

emitido el 14 de agosto de 2017, esto es, para que proceda a efectuar nuevamente la publicación del 

emplazamiento a las personas indeterminadas e indeterminadas, indicando plenamente el inmueble a 

usucapir, es decir, indicando, dirección, linderos generales y especiales. [Folio 150]. dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación que por estado se haga de la presente determinación, so pena de dar 

aplicación al numeral primero del artículo 317 del Código General del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

(2-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 010 de 01 de marzo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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